
DECRETO Nº 050 /09 
 

VISTO: 
     Que el día 02 de mayo de 2009, está prevista la presencia en Capilla del 
Monte, del Sr. Gobernador de la Provincia de Córdoba, Cr. Juan Schiaretti.-  
 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
              Que el Sr. Gobernador, visita nuestra localidad a fin de estar presentes en 
el “8vo. Congreso Provincial de Centros Vecinales, foro de Organizaciones 
no Gubernamentales y Encuentro Nacional de Dirigentes Sociales” a 
realizarse en nuestra localidad los días 01, 02 y 03 de Mayo de 2009; 
 
              Que es un grato acontecimiento para Capilla del Monte contar con dicha 
presencia, no sólo por la investidura de quien nos visita, sino también por la 
motivación que los acerca a esta localidad, de estar presente en el Congreso que 
reunirá a una gran cantidad de dirigentes sociales de nuestra provincia y 
provincias vecinas; 
 
              Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo. 1°.-: DECLARASE HUESPED DE HONOR, mientras dure su 
permanencia en Capilla del Monte, al Sr. Gobernador de la Provincia de 
Córdoba Cr. Juan Schiaretti, .- 
 
Artículo. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 

Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 30 de abril de 2009.- 
FIRMADO:   OSVALDO ALLIE            ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                       INTENDENTA MPAL. 

 
 
 


